
l a
{ T ú i .

D I A R I O  DE

0e! juévis 4 de

?45

BARCELONA.

abcíl de iSaK,-

J l 'E V E S  SANTO.

cssa

t o .

San Itidor» avzohisp*.

Sale «1 »oí i Us I h. 4 r ra. ¿ j  se puac i  las 6 h. 1 9 m.

¡Días boras. jTcrmdmctro. Barómetro. Vientos V Atmósfera.

2 I I  noche. | io  grad. 9 28 p. i 1.
8  6  mañana.- 8 5 jaS r  C 

1-1 .  alarde, l i i  9  [ 3 ^  ^ 9

E. cubierto raciaJo,
N. seraicubietto rociado. 
N. E. f. V, seoiicabietto.

San Scbastiati a i d t marz»

De üii estado publicado i  fines de i8 a i »c«m  df-t movimicnio del 
puerto (le In Haliana , resulta haber entrado en el en todo el auo pa­
ndo , 383 hufiiies e»;i'.i'oies, 635 americíinos , laS  iajlesca , 72 france- 
le e , 2 3 holandeses, i 5 bremesos, i 3 diii.Knaniiieses, 9 hamburgueses, 
b' ]<urtugueBC8 , 3 suecos , 4 sardos, 3 precias pintas «¡n bandera, 1 nru- 
f.ianu y 1 lianoveríauo ; ')<ic hacen el g :ju  total de i 322 embarcaciones, 
inclusas g6 de guerra, de las cuales 42 son es'.rangetas. La disminu- 
«¡011 de estradas sobre el pasado es de 46 bloques, y  pDC(jcu estimar­
se a 220 los (¡tte existían en el puerto el último día de diciembre cs- 
pcrmdo por la cosecha principiada. El número de bu(]ucs costeros y de 
que se hace total esclusiou en el estado, escede de 3 oo barcos de tu­
das dimen' îo ĉs.

Las salHas en toilo el ano de 1821 están probadas con 33 S espa- 
Jiulca , 600 aniiricanos , 182 ingleses, 78 íranceses, 28 holandeses, i6 
diuimarijiu-s s ,  12 bremeses , 9 hambnrgueses, 6 suecos, 4 sardos, 3 
presas plraufi sin bandera, 2 portugueses, i prusiano, r ruso v t ha* 
nobcriano , tpie hacen el gran total de 1 25'4 embarcaciones, inclusas 83 
fle guerra, ilo las cuales 42 son estrangeras. cc El siguiente impreso que 
•OI las mismas cartas se han recibido-y copiamos á la letra, puede 
dar en parte una idea del estado en que se halla la Habana.

LO Ql'E (JL'IEnE LA HABAX*.

^  los Hermanos Je la. fíi^núisula.

Quiere que al Esemo. Sr. D. Nicolás Maliy sea relevado cuanto an­
tes según sus méritos reinplazándole un ciudadanu constitucioual acred'— '
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tadu j porqae asi conTÍena i  lo» iatereses i c  aita isla y de teda la n»- 
eion ; dividiéndose el cargo de Gcfe político de la comandancia de las 
armas.

Quiote que el Sr. Hoscoso tenga tedos los ausiÜos oportunos , para 
que como gefe dignísimo del E. M ., ponga ci sello do su patriotismo 
y de fus luce» en nuestra seguridad y prosperidad.

Quiere que se declaren nulas las elecciones de diputados á Corte* 
y  da provincia , por haber perdido su libertad en las juntas parroquia­
les los ciudadanos, habiendo ido d e  electora la tucrxa armada sin po­
derlo remediar.

Quiere que los alcaldes y demas oficios de la munieipali lad que se 
ilflnaroB en diciembre ultimo para cl presente año , qucdifn vacíos, por 
]a indicada razón , y per otras muchas, que no es preciso espeeear pa- 
fa  que se comprendan.

Quiere que se cumpla la ley de 8 de mayo ultimo, sobre diputa­
ciones provinciales , pata que el Dr. D. Indalecio Saoloi Suarez, n* 
Tuciva á esta diputación.

Quiere que cuantos salgan elejidos por el pueblo sean constituciona­
les acreditados, con buena nota, sin vicio» ui mala íama , lo que so- 
«onsigue cuando cl gefe superior proteje la- parte saua.

Quiere que todos los nombrados jueces de letras interinos, por el mí- 
r.itctrio en üua real orden , se restituyan á lo que eran , y vuelva io­
do al estado en que estaba , hasta que presentándose por el consejo, 
cumpuesto de dignos consejeros, los individuos que ademas de ciencia, 
di-siutcre» y moralidad , son adictos a la Constitución , y han dado prue­
bas de estar por la indc¡,endencia y libertad política de la nación espa­
ñola, como requiere ia ley de g de octubre , se establezcan los juzga­
dos de primera instancia constitucionalmcntc.

Quiere auditor para la marina y fiscal en propiedad j quieré audi­
tor de guerra ; quiere fiscal de la hacienda pública; quiere otros gel'e* 
«n el batallón de Tarragona , en el escuadrón de dragones y en la ar­
tillería ; quiere otro intendente , otro tesorero y en la aduana otro ad- 
■ aioistrador, porque quiero todo esto de nuevo cuno.

Quiere del mismo modo y por la propia idea «tro regento, y otro* 
oidores plantificándose la audiencia en la 1‘attoría , ó en el convento do 
£. Agustín, d en el de la Merced de la Habana.

Quiere al Esemo. Sr. D. Tomas de Ayalde en cl empleo en que exis­
te y que uo venga el Sr. Gastón en su relevo, como io liabia acor­
dado el famoso ininistcrto. Quiere que el Sr. Hoscoso permanezca cu el 
Buyo. Quiere á D. Lucas Fernandez de secretario político, y de n o , otw> 
que se le parezca.

Quiere que el Sr. conde 0 -Roilly salga de aqui, asi como D. Ja-» 
sef Arango, el coronel C.ii'vajal , y el Esemo. Sr. D. Fraucisco Araa- 
go y Parreao con los de la raléa de estos.

Quiere que lus perdidos, vagos, tahúres, viciosos y nial entreteni­
dos sean confinados á los buques- do guerra para el servicio en utili­
dad común. sean quienes lueten,  llat^cnse como *e llamaren , lo que se 
consigue habiendo un buen piloto en la nave.

Quiere que le» icvolucíouarios de la Costa-firme y domas provincias 
lean cciiados de auesteo seut*,  pues si aquella es |u pauia uo la de-
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Bcb abandonar después de haber dad# principio i  sa pérdida ; alemas de 
que nosotros no necesitamos do sus luces para comportarnos como nos 
conviene y elejir lo que nos está mejor.

No es mucho querer cuando esto se necesita para qne la isla mar­
che impávida y feliz per la senda constitucional, como lo está desean­
do. Habana 16 de enero de 1S22.= .Los Conseiíucíonales (^alias)par~ 
tldo Pinerino, Liberal Guipuzcoano.

Madrid 23  de marzo.

A R T IC U L O  DK O r iC IO .
Por el ministerio de Hacienda se ha comunicad* la siguiente ordcB á U 

dirección general de aduanas y resguardos.
Esemo. Sr. : los fabrieaates de coches en esta Corte esponen babe* 

representado anteriormente contra las muchas infracciones del arancel ge­
neral de adnanaa que se cometian, pues que prohibiendo la introduc­
ción en el reino de todo carruage estrangero, se Teriíicaba sin embar­
go de un modo escandaloso ; y  que si bies rccayd proviitencia , no fue 
tal que dejase á las fábricas nacionales tan libres de sufrir perjuicios, 
como lo estarían si se observase lo decretado por las'Cortes. Aunque 
no pueden meaos de resentirse del sistema que se observa por lasadu'.- 
ñas, de concederse licencia á loa dueños do carruages mcliante una 
fianza que no equivale á les derechos que antes satisfacían para conti­
nuar su viage , scüilándoles el término hasta de 6 meses , durante el 
cual deben espmtarlos , sin imponevies mas obligación qoe la de per­
der la fianza si no lo ejecutan; que otro de los me líos do que se usa 
para la introducción es el de suponerse pertenecer el carruage á ia li- 
viduos del cuerpo diplomático ; pareciéndoics á los fabricantes poderso 
conciliar las consideraeiones debidas á esta clase, con la precaución del 
abuso que pueda cometerse á su sombra , designándose el coche d co­
ches que corresponda á cada uno do ellos según su carácter , ya sea na­
cional é estrangero ; y finalmcatc piden que prescindiendo dcl que se de­
termíne á los diplomáticos , no se permita la entrada en España de 
otro carruage que el de viajar , dejando sus dueños en las aduanas un 
depásitü efectivo de su importe, sin concederlos mas término que el de 
3 meses para su cstraccion , al Un del cual si no la efectuasen , se co­
misen y quemen , aplicándose el dcpdsho i  la Hacienda nacional. 7  
S . M. , enterado de esta exposición , se ha servido resolver que sin per­
juicio de lo que resuelvan las Cortes d la consnlta que se Ies ha hecho 
en 10 del corriente sobre este punto , se cumpla la ley existente , co­
mo se previno en C de enero prdximo pasado , sin escepcion ni admitir 
üanza ni garanti'a ninguna de esportacion á estracsíoo, bajo la respon- 
■ abilidad de los empleados en las aduanas. De Real orden lo comunico 
á V. E. para los efectos correspondientes á su cumplimiento. Palacio 
31 de marzo de 1832.

Circular del ministerio de Hacienda.

Los Eres, diputados secretarios de las Cortes me han diríjido coa fecha de 
ayer el oficio que sigue:

,iEatcradas las Cortes por el oficio de V . £. de 3  de febrero úlci-
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lüü , y espediente que acompaSa , las 5ii5nbltades' que haá móHvad* 
€Í atraso en la dación de cuentas ebrrespondíenfes al primer año econií-- 
mico por los tesoreros de rentas y administradores de las- estaacadas y 
decimales , por cuya cansa han ijuedado varios de ellos sutipensos de sus 
empleos con arreglo á lo prevenido en el art. 1 1 , cap. 3 .° dtt regiarneato de 
y de agosto de i 8 i 3 ; se han servido resolver:

1.® Que deben ser repuestos desde luego los tesoreros, adminislradoros
y domas funcionarios que hayan sido separados por aquella causa ; debiendo 
el Gobierno fijarles el te'rmino que estime preciso , y sea bastante para la pre­
sentación de suscuciuas.

2.® Que el Gobierno forme espediente , y con inclusión de di pro­
ponga á las Cortes lo que' convenga acerca de la dación de cuentas con 
arreglo al nu.cvo sistema administrativo , y con preseucia del tit. y.® de 
la Constitueion , del citado reglamento y decretos posteriores de las 
Cortes.

Y  3 .® Que según propone el consejo de Estado en su consulta, los infor­
mes que diere la contaduría mayor sean siempre acompañados do los pliegos 
de contadores.“

1.0 que de orden del Rey traslado á V. para su inteligencia y cumpliroian* 
to en cuanto á la reposición de ios empleados cuspeasos deque se trata. Ma­
drid 20 de marzo de 1822.

Idem  25.

Pam 
acaecida 
tranquili 
-cficaees 
se esta 
se cont

El Rey ha espedido el decrelo siguiente :
D. Fernando VII por la gracia de Dios y por ¡a Constitución d® 

la Monarquía española , Rey de las Fspaüas , á todos los que las pre- 
aenicí vieren y entendieren, sabed; Que las Cortes han decretado 1* 
siguiente :

„  Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por la Cod9- 
titucion , han decretado lo siguiente;

A lt. I.®  El día 10 de marzo será día de luto nacional, señalándose 
asi en el calendario , para que el recuerdo de lo ocurrido en Cádi* 
en igual día del año de 1820 sea un perpetuo motivo que obligue á 
los españoles í  manifestarse zelosos conservadores de sus derechos.

2.® En el sitio mas i  proposito de dicha ciudad se levantará un sen­
cillo monumento, que transmita á la posteridad la memoria del ciuén- 
to sacrificio de ¡os gaditanos inmolados en aquel iiifauslo dia.

6.® Se comete este encargo al ayuntamiento y diputación -provineial 
para que propongan el plan y medios de llevarle á efecto. Madrid 12 de 
».irzo de 18 22.“  Rafael del Riego, presidente. =  Facundo Infante, di­
putado secretario, ss Juan Oliver Oarofa , diputado secretario,„

Por tanto' mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go- 
iernadores y demas autoridades , asi civiles como militaros y cclesiásti- 
s a s , de cualquiera clasC' y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
súmjilir y  ejecutar el presente decreto ca todas sus partes. Tcndrtíislo 
•ntendido para su' cumplimiento y dispondréis se imprima , publique y 
circule, c: Está rubricado de la Real mano, a: En Araujiicz á i 5 de mar­
zo de 1822. ~ A  D. Josef María Moscoso de Altamira.
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Pamplona 22 de marzo.- j, DespuíS de los desgraciados s u c e s o s  

acaecidos en esia plaza el 19 del c O T r i c n t c  ,  n o  ha v u e l t o  á aUetarse la 
tran.iuili'iad piihlica, y cimiimia todo en la misma calm a, medianle las 

• e f i c a c e s  medidas, y vigilancia de las autoridades. —  Las t r e s  sumarias, (jue 
se están f o r m a n d o  e n  averiguación do los referidos d e s g r a c i a d o s  s u c e s o s ,  

se c o n t i n ú a n  c o n  la mayor actividad.,,

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA,

leu-
Ma-

ds

on»-

sen>
uen-

este

J ¡  Sr. Q.
Muy Sí. mió .; ¿ con que salid V. por fio á los 28 de marzo Ju- 

sertai:'!') la juslid ación autorizada de la patente limpia de 21 tiuques 
llegados de l.a Habana en los meses de junio y julio últimos librada 
por la M. I. Junta municipal de sanidad a solicitud de su vocal D o n , 
Eranci'co Piguiliem ? Buenos estamos ; pero recorramos hechos , y oh» 
scrvaiúoucs,

1. ® ¿Ignoramos acaso que es estacionaria en la Habana la enferme­
dad , que sufrió Barcelona en i8 a i ? Apuesto á V. , Sr. Q , que a to­
do evento desgraciado (que no permitirá el ciclo) no puede volverá 
aparecer catre nosotros tau cruel azjjte antes de julio , para desvane­
cerse, á los primeros fríos; siendo muy sensible que se alarme en el 
día á este heroico pueblo propalando sobre la existencia del mal , ideas 
falsas , y  cstravagantes , que pudiendo ser hijas de la casia fe , de la 
malicia , ó de la iguoraucia, forman !a ruina de este industrioso passj 
poro dejando esto adiarte, d igo;

2. ® Respeto el documento, venero .el log.ar del Se l io , y cuanto 
sea dependiente de la junta municipal de sanidad ; pero á pesar de d i­
cho tcstiraouio (que sabíamos y.a) y cu el que ni falta el registro; me 
atengo á cuanta inserté en el diario del 20 de febrero último relativo 
á barcos, á enfermos, á muertos y i  v iv o s, y sostendré las la  pro­
posiciones , que asenté ca aquel periódico, y que fueron vaciadas en el 
Universal de la Corte , aunque me emplaza V. ( no creo que tenga V. 
valor para ello ) ante el tribunal de la ley.

3 . ® Deseavia saber yo , 'y  el público , Sr. Q , que me dijese V . ¿de 
que cnremicdad murieren e¡ mariucre de la tripulación dcl capit-an D. 
J. Bautista Suris , cuya muerte sucedió á los 6 dias de la salida de. 
la Habana , el dcl espitan D. Ramón Coma , que murió antes de su 
ambo en Málaga, los 2 marineros del capitán D. Mariano Rioomá en 
su travesía , y el otro del capitán D. Pelegrln Romagosa en la misma; 
cuyos buqDc# llegados en nuestro puerto en los meses do junio y julio 
últimos , son citados sus capitanes en la certiDcacioa librada por la 
M. I. Junta municipal de Sanidad?

Nada preguntaré á V. acerca la muerte del muchaclio del capi­
tán D. Pablo Soler, porque se supone que fue de una desgracia.

5 . ® Dichos documentos faltan á V. esperando que me disimulará la 
prontitud en pedírselos.

6. ® He preguntado ya en Malion , que me digan de que enfermedad 
murió D. Jaime Porta , pasagero en la fragata española N.' S . do los A n ­
geles, espitan D. Cristóbal Soler , salido de la Habana en 21 do ju—
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niü último , y lIe¿a¡ío en lO dn agosto en Cartagena , lí Igualmente sí 
murieron solo por haberse olvidado de respirar en el lazareto Je aque­
lla isla los dos guardas de sanidad, y los dos ttalrajaJores que pasa* 
roa i  bordo para sn descarga.

y.* En cambio del trabajo ipie V. sé ha tomado , no pusilo menos
que continuar para su conocimiento , é ilustración del público el sabio, 
y pru'lc'nto aparta lo del diceámen unanimámonte aprobado por el M. I. 
Sr. intendente , y demás vocales de la junta superior de sani la l de la 
provincia, firmado antes por sus 5 facultativos, cuya integridad, y fir­
meza de carácter está á la par do su noble alma , y cuyo contenido 
es como sigue : la salida de dichos buejues de la Habana fu e  por e l  
mes de abril , en el <]ue suele y a  reinar este ¡nal en aquella isla: y  
sábese positivamente por relación de algunos , que vinieron entonces 
de aquella parte , que á su salida empezaba á hacer estragos esta 

fiebre. Precindimos aun de lo acontecido en la travesía con respecto 
á la salud de las tripulaciones ■, pues que no queremos aventurar las 
razones de hecha por las solas sospechas,  por mas fundadas que 
sea n : estamos bien persuadidos que es muy dificil hallar la certeza 
en este asunto tan delicado , y  de tanta trascendencia , en el que 
la  m alicia, y  el interes mueven todos los resortes posibles para elu­
dir , y  burlar las instituciones mas rijidns, y  sagradas,

8.® Con esto , y con lo Jemas , que V. no ignora S. Q , la nueva 
escritura liada puede ; pues no liay apelación en el pleito de su clien­
te. Se podrá tal vez embarcar á Ies débiles , é inc:iutos, mas no al go­
bierno , no á muchos, y á mt menos, porque aunque no soy monta­
ñés , se muy bien en donde me aprieta el zapato.

Queda de V . su ateuto y s, s. q. s. m. b. = R .

SeSor editor : días pasados entré en una iglesia de esta ciudad i  oir 
mita , por ser día de precepto , y  observé dos señoras á mi parecer según 
su trage , con ma.s papillotes en el pelo de la cabeza , (que es lo que 
pudo alcanzar mi vista) que un toro banderillas ; ahora preguata mi curio­
sidad ; ¿si á estas mismas matronas las hubiesen convidado á un sar.to , se 
hubieran presenta lo en trage tan indecente? claro está qny no ; ¿ pues la 
casa del Señor no merece mas veneración y decoro ? claro está que sí, 
¿pues porque no se cumple este deber? porque , la raaou es bien obvia, 
porque no hay ua sacristán , que á imitación de lo practicado por Jesu­
cristo en el templo con los judios , no las sacan á latigazos. Tonga V. la 
bandad de insertar estas cuatro palabras en su diario por si se consiguiese 
la justa corrección aatcs que observado por algún musttlmaa nos beche en 
cura r, que cuando ellos entran en sus mosquitas dejan las saivlalias en el 
púnico , y salen sin volver la espalda. De V. H l amanee de la  decencia.

L I T E R A T U R A .

Tratado elemental de matemáticas , escrito de orden de S. M. par* . 
«so de los caballeros semin.aristaa del Seminario de nobles de Madrid y de­
mas casas de educación dcl reino , por Don Joscf Mariano Vallejo ,• tercera 
•Jicion ,  correjida y coHsiderablemeul'i aumentada : tomo primero , par­
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te primera . qno contiene la arilmética y álgebra. Las cixcunstancias en 
qoe se compaso y pnhlicá este tratado , y los progresos que lian iieclio 
después las matemáticas ¡ han obligado al autor i  raanifesiac ea el prólo­
go coal era el método con que se hallaban escritos los libros elementales 
cíe su tiempo ; el serio y profundo estudio que hizo para evitar ¡as inexac­
titudes que en ellos se notaban ,  y las continuas fatigas que en todo tiem­
po se lia tomabo para mejorar , completar y perfeccionar su obia. Ademas 
de contener esta edición cuantos ailtlantamientos titiles se han liceho 
en Europa iiasta el presente , ofrece por otra paite mnclioa puntos inte* 
Tesantes , que son el finto de las meditaciones del autor : tal es , entre 
•tros , el de resolver por el método de las ecuaciones de tercero y cuarto 
grado , otras mucho mas elevadas j y para que sobre este asunto se formen 
ideas eiactas , hace aplicación á ecuationes de los grados 24 , 36 , 4 0 , 48 
y 63 : deteniéndose hasta present.nr los veinte y cuatro valores que satisfa­
cen á la primera, y lus sesenta y cuatro qoe corresponden á la última. Aun­
que esta edición contiene diez y ocho pliegos mas que la auterior , y ha 
originado al autor muchos mas gastos ,  sin embargo , como su fin no es 
euo qne el de cooperar pur todos los medios posibles ,n que se difundan 
f  propaguen las luces de una ciencia de lama importancia y trascondoneia, 
no alterará su jirccio : y  se hallará costo los tiernas tomos de osle trata­
do , á treinta reales ea las ilbrcn'as de Fltccrcr ,  Llucli ,  Cerda y Sauri'.

A T ISO S a n  PUBLICA.

na.

Hoy Jueves Santo, en la iglesia del hospital genera] , á las siete de 
la  tarde será el sermón dcl Mandato que predicará el TiJo. D. Ma­
nuel Casamada , presbítero.

Habiendo advertido el Esemo. Sr. comandante general que muchos memo­
riales quu se le presentan no vienen cu papel seIIa>lo, como está lepctiilamciile 
mandado, de que renuita haberlos de debolver á los interesados d que queden 
sin curso ; dispone S. £. se haga naturia la falta de aquel requisito para que en 
adeiaotc no carezcan de uí las solicitudes que se le entreguen.

I)e orden del St. D. Ignacio C ali, alcalde 3 .® constitucional, se avi­
sa á Maria Sistarc d á sus herederos y sucesores para que se p ic- 
scuien en el despacho de la alcaldía , calle deis Capcllans , á efecto 
de enterarse de un asunto que les interesa j en ¡a inteligencia que no 
compareciendo Ies jiaiará el perjuicio que en derecho haya lugar. Ear- 
celin;a 3  de abril de iS a a .— Por mandado de dicho Se. ilca lic  JoseJ" 
ilanuel Planas y  Cv.nptt , escribano secretario.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
Españoles.

De C.áUiz'y V-aleiicia en a3 dias , el Inud San Antonio , de 9 toneladas, 
BU palien Lattolome Jlitjans , en lastre. — L’n laúd de Rof.as con íierco y 
«iros efectos , y otro do Malgrat con aceite y madera.

M visvs. Ei presbítero L . E'ranciseo Ittirri , ó su apoderado , se servirá 
acuilir a casa I). Pedro Sena y Casals, en la calle de Basca ;  d recojee una 
caita que le pertenece.

Por igualdad de non bre y apellido se sacó del correo una carta dirijida á 
D. Juau Bordas , de Barcelona , por un hijo de este , desde Puerto Cabello:
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Niim.
ti qnc. le pcucnezca es servirá acudir en casa Juan Bnrdhs  ̂ cliocoíatcra, 
en la Boria , que la entregará á quien acredíte acr su dueiío.

Por igualdad de uombre se ha recibido una carta dirigida i  Gerdnirao 
Font , de fecha en Tarragona á 3 i de marzo ; ei sugeio que le pertenez­
ca pasará á rccojcrla á casa D. Jaime Carbunell ,  en-la calle de Abaiia- 
dors , que se !e entregará.

Hay un sugeta que ha sabido que el señor D. Antonio Zallolino , ad­
ministrador de ia Aduana territorial de la Junquera se k.iüi ca esta do Bar­
celona, quien debe tratar de un asunto con dicho señar algo ia.eresairteá 
ambas , y como ignora el paradero de su demicUra . suplica á dicho se­
ñor tonga, la bondad de dejar la dicha noticia con la» hora» en que se It 
hallara en casa , eu la oíleina de este periádico.

Una'señora viuda desea encontrar dos tí tres señores para darles de 
eomer , lavarlos la ropa y todo lo necesario á un precio equitativo ; iafor- 
maráa en casa de Josef Bibera , pintor , calle Ancha , i'tím. 3 .

En la calle den Rauricb , nura. i i  , hay una señora viuda que tiene do» 
«alas y dos alcobas i>ara dos tí ues souores , á quienes darán do comer y 
demás asistencia.

Un sugeto iostruido en el arte de notaría por haber eitndisdo y prac­
ticado dicha facultad , desearía encontrar algún escribano de loa de fuera 
de esta ciudad que le ocupase en su despacho , coa tai que no dist* ni»» 
de unas ocho ó diez horas de la presente , tí bien en dicho distrito algoa 
ayuntamiento qnq necesite de secretario ; a! que le acomode podrá pre- 
«CDiarse a! señor. Josef Casa , carpintero , que vive en. la tienda nám. 3 i ,  en 
la calle de Santa Ana.

Retornos. Eu la Fontana de Oro hay una jalera i>ara Gerona y »f 
carrera.

Eu la pósala de las Cuatro Naciones hay un coche de reiorno pan Za­
ragoza j Valencia , MaJiid tí cualquiera paite dr España.

En la posada de la Buena Suerte iiay nna tartana para Fign''i8S . una 
galera y una tartana pata Gerona , y otra» comodidades pata la parte da 
levante. .

peiri peqníiia conejera . que 
ds esta cii; iad , ii'rvase dsvol- 
de ñlanucl San Salvador

Pérdida. Quien liabifse reeojido una
se peedití días pasados por vanas calles 
vería en in calle de la» Freidura», ca»a 
á mas de las gracias, te le gratilic-irá

que

El capitia de Suizo» de Winipffen D. Antonio Mifsch, 
q«c habita en i» calle den Guardia, travesía de la díl C*ndt d. ) Asal­
t o ,  casa num. 8 ,  seguado piso; informará y ahonard á un bciiibre de 
edad 40 años , italiano , que desea Betvic eu ciase de criado * bien pa­
ra cuidar caballo». . . • , v

Ouien necesite un hombre para cuidar caballos , guiar algún birlocho tí
 ̂ __.  .....I* «i P.«p̂ l̂/vnAta ñncarro de la carrera , que tiene quien lo abona , acuda á la Barcelontia, en 

la calle de San Antonio . nüra. 1  . aue le darán razón.
Nodri 

meses ]).ira
Josef Gasas, calle Condal , n.® aS.

de San Antonio . nüra. 7 , que le daran razón.
•isa. Cualquiera que necesite una ama que ticno leche de aeis 

criar dentro tí fuera de esta ciudad, acuda á casa de Don

Ea la impri üta de la Viuda é Hijos de D. Antoaio Bnisi.

. '1

D L

id.

ano

F,1
taniln

«on j 
que { 
vesa 
termii 
cerrai 
se ui:

»
corral
vaso
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